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INTERDICCiÓN
JORGE ELlÉCER VANEGAS
2017-00274

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 25 de fe ero de 2.019. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase pr eer.

LEIDY YULlETH ENOÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (05) de marzo de dos mil diecinueve (2.019)

Téngase por agregado y póngase en conocimiento de las partes los
documentos allegados por el Juzqado Primero Promiscuo Municipal de Puerto
Rico - Caquetá, por medio del cual devuelven el Despacho Comisario No. 045-18
debidamente diligenciado, correspondiente a la entrega de los bienes a la señora
GLADYS VANEGAS PRADA quien fue designada como guardadora de la
interdicta MARíA INÉS PRADA DE VANEGAS o aUIÑONEZ, visto a folios del 183
al 208.

NOTIFíaUESE

MARISOL ALEXAND~A CA
Jueza

NB

La presente providencia se notificó por
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